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DE LA PROViNOA DE LE01V. 
Se suscribo 4 este periódico en la Uedoccion casa de los Sres. Vimla é lujos de Millón á 00 i s . el afio, DO el semestre y 30 ol trimestre. Los anuncios se insertaran á medio real linea pava lo¿ 

'' ' suscritores, y un real linea paro los que no lo sean. 

. PÁRTE OFICIA I , . 

(Gicrri- bu. S'DK piEmino niiM. 53). 

PREStDEXCI&:DEL CONiEJU DB MINIÍTROS. 

" S.; M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante 1 salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Núáuro id.—Circular. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice con esta fe
cha al Director general.de Ad-
minislraciun militar lo «pe 
sigue. 

«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G. ) de la comunicación 
que la suprimida Intendencia 
general militar dirigió á esle 
Ministerio en 2 de Octubre úl
timo manifestando l:is dificul
tades que en su concepto se 
ofrecían para poder (ijar el pe
ro que en cada distrito haya 
de señalarse á la fanega de ce
bada, y que deba servir de tipo 
á la Junta encargada del reco
nocimiento y calificación de los 
artículos del suministro militar, 
para cerciorarse cuando se in
troduzcan en los almacenes 
nuevos acopios de n-uiella se
milla, si es ó no de la calidad 
que marca 1:\ condición 2.a 
del pliego general del servicio 
de provisiones; y consultando 
en su consecuencia que se sus
pendan los electos de lo dis
puesto en la última parte de 
la Real orden circular de 12 
de Agosto de 1857. 

Enterada S. 51., y de con-
lormidad con lo informado a-

cerra del particular por el Tri
bunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 18 de 
Diciembre anterior, al propio 
tiempo que no ha tenido á bien 
acceder á lo propuesto por el 
antecesor de V. E . , se ha ser
vido mandar que continúe en 
su fuerza y vigor la citada Real 
orden de 1 2 de Agosto; y que 
el peso de la cebada que se re
ciba sea el que en cada loca
lidad tenga la reconocida por 
de primera clase, en cuyo sen
tido deberá modificarse para lo 
sucesivo la condición 2.a del 
pliego general.» 

De Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á Y . E . para su conoci
miento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 21 de Ene
ro de 1858.=EI Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúi)iga.= 
Señor 

(UiCETA 1IF.L 5 UE FKnREF.O NUM. oC.) 

SUPREMO TIIIBU.NAL DB JUSTICIA. 

E n los autos de competen
cia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Galicia y el 
de primera instancia de la Co-
ruña, acerca del conocimiento 
en cuanto á los sargentos del 
escuadrón de cazadores de Ga
licia D. Manuel Masero y Don 
José Marino, de la causa íor-
mada por halier resultado cor
lo de talla, después de haber 
ingresado en el ejército el quin
to de la reserva por el cupo de 
Boqueijon, Dionisio Roscnde, 
autos de los que resulta: 

Que dicho Juez de primera 
instancia, en virtud de comu

nicación que le dirigió el Go
bernador civil trascribiéndole 
una Real orden expedida al 
efecto para que con arreglo á 
los artículos 161, 162 y 163 
de la ley de Reemplazos de 30 
de Enero de 1856 procediese 
á lo que hubiese lugar eñ ¡us-
licia, empezó á instruir la cor
respondiente causa, en la que 
por haber sido dichos sargen
tos los que tallaron á Rosende 
en el Consejo provincial y sido 
declarado.soldado á consecuen
cia de haber manifestado aque
llos que tenia talla suficiente, 
después de recibirles las decla
raciones indagatorias, reclamó 
del Capitán general copias de 
sus filiaciones: 

Que el Capitán general pa
só el negocio al Juzgado mili
tar, por el que se ofició de in
hibición al ordinario, fundán
dose en que el servicio que ha
blan prestado loa sargentos ha
bía sido militar, puesto que lo 
habían verificado en virtud de 
orden del Gobernador militar 
de la plaza, de 21 de Setiembre 
de 1 856, de la que se Unió co
pia á las actuaciones; y en que 
habiendo sido de esa clase el 
servicio, el castigo de las fallas 
cometidas en su desempeño cor
respondía á la jurisdicción de 
aquel ramo; 

Y por último, que el Juez 
de primera instancia no se in
hibió y aceptó la competencia, 
exponiendo que á los Tribuna
les ordinarios, según la ley de 
Reemplazos vigente, correspon
de, con exclusión de lodo fue
ro, el conocimiento de la cau
sa de que se trata y el castigo 
de los autores, cómplices y en

cubridores del delito que en ella 
se persigue, y que esto mismo 
lo corrobora la Real orden en 
virtud de la cual se procedió 
á la formación de aquella. 

Vistos, siendo ponente el 
Ministro D. Juan María Biec. 

Considerando que la orden 
del Gobierno militar de la pla
za de la Coruña, de 21 de Se
tiembre de 1856, está reducida 
á mandar que los sargentos 
francos de servicio asistan á sus 
cuarteles para el nombramien
to de talladores: 

Considerando que no se 
trata en el caso actual de i n 
subordinación ni desobediencia, 
á la orden de la plaza, puesto 
que los sargentos Masero y Ma
rino acudieron, según sé les 
mandaba, y fueron de los nom
brados para la medición: 

Considerando que en la ve
rificada ante el Consejo provin
cial intervinieron ambos por lo 
mandado en el art. I \ 0 de la 
ley de Reemplazos de 30 de 
Enero de 1856, que exige en 
uno de los talladores la circuns
tancia de ser sargento nombra
do por la Autoridad superior 
militar: 

Considerando que el párra
fo primero del artículo I 69 de 
la misma ley atribuye á los 
Juzgados ordinarios, con exclu-
Mon de todo fuero, la forma
ción de las causas contra todas 
las personas que en las opera
ciones del reemplazo hubiesen 
cometido delito ó íalla de los 
comprendidos en el Código pe
nal: 

Considerando, por último, 
que conforme á lo dispuesto 
por la ley, y refiriéndose á ella, 
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se expidió la Real órden Je 6 
de Agosto de 1857 remitiendo 
al Juzgado ordinario los ante
cedentes que han. motivado es
tos autos: 

Declaramos esta competen
cia á favor del Juzgado de pri
mera instancia de la Corana, 
al que se remitan unas' v otras 
actuaciones para lo que proce
da con arreglo á derecho, pa
sándose las correspondientes co
pias certificadas de esta senten
cia á la Redacción de la Gace
ta para su publicación en la 
misma, y al Ministerio de Gra
cia y Justicia para su inserción" 
en la Colección legislativa. 

Así lo prouunciSmos, man-' 
damos 'y'firmám'ós.==JüSri Má'r-' 
tin1 C¿rrámblmo.=¿RÍmon -Mai" 
ría de 'Árrioía.'^Jüaii1' Marí i 
Biec. == Felipe de ' ürbiñ'a.'^1 
Eduardo Elío. 

Publicación.=Leida y pu
blicada fué la' precedente sen
tencia por el linio. Sr. D. Juan 
María' Biéc, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, esian-
do celebrando audiencia públi
ca en su Sala Segunda hoy'' dia • 
de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M.' y E s 
cribano de' Cámara del ' mismo. 

Madrid 3 dé Febrero de 
1 8 3 8 . = Dionisio Ántóiiiip' de 
pügs. ' • 

• (GKCETk fiCL 6 » E FEBRtIVO, KV». 37.) 

MlNISTEtlIO DE .LA GOBGnNACION. 

—2 
á más' de'300' personas, que se ha- ' 
liaban próximas á perderla por 
efecto de avenidas, incemlins y 
otros accidentes. La severa disci
plina,,'la; constancia en meilio de 
loda closo He penalidades, el talnf, 
la 'abnegación,,el desprendirniénlo 
y las demás virtudes que adornan 
á los qué visten el honrosó.úriilbr-
me de la Guanlia civil; la bacán 
cada vez mas acreeábrtTá'la tiene-:, 
vulenc.ia de S. M., á la considera
ción del Gobiorno.- y-i la mérecida' 
y iólida. popularidad, que gpzâ enr̂  
tre todas las clases de la sociedad. 
S. M ., que estima tamliien en mu
cho el acierto con que V. E . des
empeña el cargo que le ha confia
do, quiere que se haga ~púliKcá es
ta déinóstración de sil .Real agrado,, 
ol -mismo 'tiempo que él seutimien-
tO:Con:que>.ha saliidoiqué algunos 
guardiasi han sido inuertps.ó herir 
dos en el complimienlo de an, de
ber, sentimiento que solo en purld 
se mitiga, con la considerácion de 
que los. famjliiis de los primeros 
han sido socorridas, y recompen
sados los últimos con deslinos ci
viles. 

Porúlliinn, S. M. se has ervido. 
disiponer asimismo sé signifique i 
V. É. su vóiühtad de que sean dé-
ibidainente 'iireihiailós jos gíiardias 
qúe sé Hagan acreedores :á ello, y 
muy principalmente los que se inu
tilicen en el servicioi ' •A> ' •] 

¡ Do ¡Real órden lp íligo á V. : E . 
para su^oonociniientp, satisracción 
'y erectos correspondienles.'llfiios 
;gt|llfd0:-4'iy»-¡E»imuphos!años;. Jk-
drid 5 de. Febrero;de,|8p8<==Diaz. 
=Sr . Inspector general de la Guar 
dia civil. 

REAL DEnnETO. 

!$$8epretaría¿==Seccion. de GobierT. 
: no.=iVeíio<!iBíío,,5." 

Excmo. Sr.: He dado cuenta ó 
la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación que y, E . ha.dirigido á este 
Ministerio en, 27 de Enero 'próximo 
pasado, remitiendo diferentes esta
dos en que aparecen con la debida 
clasificación los servicios prestados 
por la Guardia civil en el año úl
timo; y en su vista, se ha dignado 
S. M. mandarme haga saber á 
V. E . la singular satisfacción con 
qué ha visto el comportamiento de 
los Gefes, Oficiales é individuos del 
cunrpo de su mando, que, com
prendiendo admirablemente el 'oli-
jelo de su instituto, no solo - han 
aprehendido un número considera
ble de criminales y evitado la per-r 
pelraqion de graves delitos en re
petidas ocasiones, sino qu?, con 
riesgo propio, han salvado la vida 

MINISTERIO DE-;LA GUERRA. 

pió tiempo íií Real voluntad que es-
la disposición se comunique á los 
Directores é Inspectores generales 
le las armas é instituios. Capitanes 
generales de los distritos y al Sr. 
Ministro de la Goberpacinn del Rei
no, para qiie llegando á copón'-' 
miento 'de las Autoridades civiles y; 
militares, no pueda aparecerán,: 
punto" alguno.con iin carácter qué 
há pefiíí'dO "c8n Arreglo á ordenan
za y órdenes vigentes.» 

DeVRéal órilen,; comiinicái[a por 
¡dicho Sr.:,$¡iiistro,; lo tróslajln^á 
V, E . para su conocimiento y efec
tos consijuienies. Dios guarde ó 
V. E..muchos años. Modfid'23 'dé 
Eneró do 1858.=EI Subsecretario, 
Manuel Manso ' ¡le" í ú ñ i p T S S e ^ 
!flq'r,.i'..'./-:r . - i r : ! ' :f> :"•'!•• 

' IVtimeró 10.—Circular. 

Exorno. Sr.: El Sr, Ministro do 
la Guerra, dice con esta fecha al 
Director., general de Infantería lo 
que sigue: 

••La Reina (Q. D. G.), en vista 
do la comunicación de V. E , , fe
cha 14 del actual, en que partici
pa que el Capitán del batallón pro
vincial de Gerona, núm. 57 de la 
reserva, D. Cristóbal Linares y licr-
nard, no se ha presentado en su cuer
po al terminar la licencia que se ha
llaba disfrutando en S. Roque, con 
objeto de arreglar asuntos-tic fami
lia, se ha servido resolver que el 
expresado Oficial sea baja definitiva 
en el Ejército, publicándose en la 
ónlon general del mismo conforme 
i lo. dispuesto en Real orden de 19 
(le.Epcro de 1850; siendo al>pro-

Del-Ctauleráo'de'previnet*;--•' 

Sección de Gobiérhó;==Niín). 70,', 

'se encarga i los Alcaldes rté:esla provincia 
¡que cúándo tengan quo hacer alguna recla-
[macion do otras, lo verillqtion por conducto 
! de .esto, .Goliierno. . 

| . E l Exorno. 5r¡ Gobernador de lii 
Iprovtncia de Madrid me dice con fe-
\cha -SS de Muero ultimó lo que sigue. 
i «Es somaujenie!escesivo'el nú
mero da Alcaldes de diferenies puní 
:tqs (le la,Penin'áÜla quedireclamen^ 
¡te se.dirígen. á resle .Gobierno, pj-i 
|dieniÍo. la caplqrii de criminales, 
'prófugos de quintas, informes de 
condneta y, otros asuntos .del. ser-

jvici'ó. " ' ' .. ] '". 
' La acumulación de comunica
ciones én e'stas'bficinás nó soló ofre
ce' un'escesívo '(rabajói sinp' qno 
ocasiona' dificullades y embarazos 
el despacho ile-los negocios, alón 
diendo á qiié habiendo'- muchos 
pueblos qué tienen una misma de
nominación se ignoran las próvin 
cías á que pertenecen; por cuyo 
motivo no puede darse en' correos 
á los pliegos de conleslocipn.el de-' 
bido curso, duplicándose por esta 
causa tas reclamaciones. 

En tal concepto me dirijo á 
V. S. rogándolo muy encarecida
mente, se sirva prevenir por medio 
del Doletin oficial á los Alcaldes de 
la provincia de su digno mando, 
que en lo sucesivo, cuando tengan 
que hacer alguna reclamación de 
mi autoridad, lo verifiquen por con
ducto de eso Gobierno, dando de 
este modo la debida mtieslr.i de res-
pelo y consideración que se mere
ce la autoridad do V. S. y la mia.> 

Y no pmiiendo tolerar que los 
Alcaldes constitucionales de esía prO' 
vincia se dirijan dircclamenle al Go
bierno de la proiúiieta de Madrid, 
como á ningún otro del Kcino, sien-

dd ' ati'que'tanto por respeto y por -
deber, como por el mejor servicio pú-
Mico, líonen que hacerlo por coniuc-
to de la autoridad superior inmedia
ta que es la mía, le» prevengo,, que 
en lo snceiiiio, cuando tengan 'aatéti-
dad de adquirirMIrpina noticia d de 
reclamar ¡Igmáípeilsoná dc olra pro-' 
ti/ncio,- hjiidriátií'tájriptc pór eónduc-
to de este Gobierno; y asi se llenará ' 
mejor el senúcto píiMt'co y se pres
tará á los autoridailes constitmdas la . 
cómidérácioit que se les debe. León 
91 de i febrero de \íl58.*=*Joaquin 
i í . Giberl. 

Sección de Gobierno, Vigilancia —Ntíril. 71. 

'SQ encarga la captura dei conflñado 'Vicente 
Mosquera Fernandez. 

Los Alcahles. copstitucigpa-
les. Alcaldes. pedáneos, .Guardia, 
civil y. (lemas depeqdientfs, de 
leste.Gobierno, procederán..ji-ht,, 
captura de Vicente Mosquera 
Fernandez;que deserto; del pre
sidio de. la . carretera. de) "yigp,;: 
y si. fuese habido, le .conducirán y 
con toda segurijlad..(á. mi dis;-. 
posición, para hacerlo ¡á,¡la,del! 
¡Sr. Gobernador de la provincia 
!de Zampna por quien,es.reblar-
mado. León 10- de Febrero de 
1858.-Joaquin M. Gibert. 

[Filiación tle'.ptícentt Mosquera 
•••'.) Fernahtiez.iy ij »{, 

Es ' Hijo de" Antonio y. 'Üe' 
«•¿'•'i', ;->l ' ü i l i ^ i t i -ttí.ii^-'-JÍ.LOíífí 
|MaTia natural ne San Esteban 
¡de Espasantes, provincia de t ü -
! i:'.]i'jr¡, i, i:;jfj5:'n,í.hr,i¡ su•> _ -
'go,. soltero, labrador, edad 35 
: i«Ji:.'¡;'.í!i: •;, 1 '!'; 
anos, estatura 4 pies 11 pul
gadas,' p e l ó ' negro| "6jós castá-
ñós, nariz regularj barba ídem, 
color bueno.=Es copia , Üría. 
Sección.de Gobierno, Vigilancia.—Núm. 72.: 

Se e n c á r g a l a , capturare los confinados .Juan, 
Ramírez Alba .y Julián ViUunas ituiz. 

Por, el Juzgado de I .* ins
tancia de la Puebla de Sanáttria; 
SQjme dice que en, 29 ido E n e 
ro último escalaron la cárcel 
de dicha villa los confinados 
Juan Ramírez Alba y Julián 
Villullas: Ruiz, procesados por 
quebrantamiento de condena y 
por otros delitos de gravedad. 
Recomiendo muy eficazmente 
á los Alcaldes constitucionales, 
Alcaldes pedáneos, á la Guardia 
civil y demás dependientes de 
este Gobierno practiquen las mas 
esquisitás diligencias para pro
curar la captura de los men
cionados stigelos, cuyas s e ñ a s se 
ponen á continuación; y caso 
de ser habidos les conducirán 



á -este.iGobierno con lo.cla.SEgnt.. 
rulad: para • remitirlos a l Juzga
do qáe-los rccláma, Ileon 10ide 
Febrero de '1858.= Joaqnin 
Gibert. •.:... . , . , 
Señas de Juan Ramírez Alba. 

' Natural dé Málaga, de 25 
años, soltero, pelo y cejas i cafe-
tañoi ojos pardos, nariz regular, 
cara redonda, color claro, esl'a-
túra%''\Aéi 11 pulgadas. 1'1 1 

• Señas pártícúlarés. 
Una' iicát'rii fen el labio sú-' 

périor al iado derecho, .^cénlo 
apeala» viste chanuela y pan-
talón de .'paño pardo . con pa-r 

••ñy'3>&> J u U á h ' V M í n a s : 
'r::Éái ttataral-dé Dueñas, pro-

vincia de'Páleiitisl.'dé 25 añosí 
casádoj peló, negro; ojós párdos, 
i^p^ afilada, boca regular, bar
ba" minguna, 'cara' ipedÓrida,, co-
lor sano, estatura 5 pies y a 
pulgadas. 

Señas particulares. 

. mna; .cic5itri?.-,en 'a¡•.&9nl& 
viste, cotno,! el. .anterior , pgpn 
usan ¡loa (presidiarios. 

Las. .circunstancias.. c[ge.¡ b^yan 
de rennir, estos,,, asii c^^Pí.Vodo. 
lo, deraas. qiie, cflf^ierps.al^ífuen, 
pijdeni.y, jpéMp.iquc, l>flXft..#: 
obs¡M')V3rse .,en |t?lesEjJabJjeciT-, 
tnieptos, se: ^^erpiina^eslejisar 
mente en la Real orden circular; 
citada por disposición del Sr. Go
bernador r̂ ue se publicará con 
repetición' 'en' tódó' el' mes' de 
Marzo en este Boletín oficial pa
ra conocimiento de todas las 
personas interesadas; las que han 
(le procurar tener todo, el ga
nado reunido, evitando de esta 
manera los perjuicios qué en 
Otro' caso nécesáriámenté se barí 
dé 'seguir, fcebii j ÍFebrero 9'.dé 
'i 858 : 'MÁ' - DelegadoRufino 
Rárthei .' 
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. ANUNCIOS OKÍGIALES. ... 

Qi> .AiU(mio; . S¡er,r<!, A<i«»i(»'*ii-.0(í 
!:prineijial ,<le fHqcimdii.,piiWípo .de¡. 
iwdj.prófiBMfl y.Préndenle déla ,Co:, 
.-miii(M''de\iev»l^>fW^y.'^ta^h.\ 
..nfieplo ̂  Ia Caviriímou {errito-, 
rtal de esta ciudad. 
' Hngo aaber-. á1 toilos Ins cóntri-r! 

buyetites vecinoí y f. raslorosi.de: 
ello, qua' desde el día ile-moñaiia. 
y por él término, de ocho dios im- -
prórogoblüS'Se liallorá ilo mnniües-, 
to en1 'osla Adniini811'00'1"1 1,6 m' 
corgo el .repartimiento de'lo espre-
sadd Contriliiicioii, pora que caila 
uno' pueda" enterarse, ile' lo cuota: 
qué:le: ha corresponilidn,' y hacer 
las reclamaciones que crea oportu
nas, respecto (le la aplicación del 
Ionio fior cienlD con que ha salido 
grnvailn U riqueza. León 8 ile Fe
brero do 1858.=Anlon¡o Sierra. 

Subdelegacion de lit cria caballar. 
Con arreglo al artículo 5.° 

de la Real orden circular de 
13 de Abril de 1849, ha de 
precederse al reconocimiento 
de los sementales que han de 
prestar servicio en el presente 
año, dando principio la visita 
el dia 20 del mes que rige. 
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• Junta de. ia^cuda^p.^Uicfi. , 

.^Lq^Jnlpr^^os, quft.á.cqn^ 
t'muaciq^se ^pT,M»ii:3cteeclor 
res;al .Estado ¡poii . débitoSjpror;. 
¿ed^ntes- d e ^ ^ p ^ ) » j j f l , psí,-; 
sonal, . pueden, acfidir^por-.sí, ó; 
poc uiedio <le.,.pqrstma. autori-
js^da .al> ?,%to .a i .^^orma ,<tue. 
pr^vipne, .ja ..^al. 'Ár^en, de 23. 
flej^gb^t? d e . ^ e , , ^ ^ , ^ , 
M . ^ í a ld^íla!lpi5^(;)en¡,1g)^Mlc, 
de la Depila, ,de, . ip,á:i3.en los 
días no feriados, á recoger los 
créditos de, dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la 
Cohtadúria d é Hacienda pública 
de esa provincia ; en el con
cepto de que previamente han 
de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus res
pectivos liquidaciones. -

LEON. 

Ntlm. 4» 
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pia.ilel referido Antolín la cual es
tá eraborgada y radica en el casco 

l̂el mtncionailo IU pueblo, y so 
compone do cocina por lo bajo y 
in. pedazo de .corral, lindando á 
oriente y mediodía con otra de Juan 
Fuertes, poniente campo do conco
jo y norte calle "pública, la cu.il so 
hilla tasaila? Cmla caiitidail ilo r» ,-
trouienlos' reales;'y se rcmolnrit 
anle-.mi ogkoi'nlail y en dieli'i pue
blo de!Íriaraiiza,el,((¡a.2l del in-
™(li».lo,Febr?ro á»las diez ile su 
n^aófiM. .,Q<>>.nJani,lla de Smnoza 
Enero 25 de 1858.»Mateo Marti-
[iez.=Vícenle Criado, SeoreUrio. 

;44.138 íosé Ardaez. 
;44.139 Tomás,Alonso. 
j44!-l'40 Isidro Baeza. 

-Francisco Bargas. 
!44-142 Joaquín Díaz. 
Í4'4.143 )aan Maniiel Diez. 
(44.144 Tohiás Fernández. 
144.145 MelchorFernandezCen 
| '"' ierib." '•' 
|4414^ Anácleto Gutiérrez. 
j44',47 Enrique de Llano. 
!'44<1'4? Cayetano Mansilla. 
44-^ 49 Dionisio Presa. 
44-1 SO Manuel Ramos. 

Madrid 18 de Enero dé 
1858.=V.0 B . " * E I Director 
general Presidente: P. S. Adaro. 
=E1 Secretario, Angel F . de 
Héredia. 

De loa Aj-untamlento*. 

Alcaldía cotistilucional de Quinlanilla 
de Sarnosa. 

Por disposición del Sr. Juez de 
1.* instancia del parlido y para pa 
go de las costas y gastos del juicio 
de la causa seguida contra Antolín 
de Lera vecino de Príaranza en es 
te dialrito municipal por burlo d 
linriiia y ccnlerio del molino de su 
convecino Felipe dé Abajo; so ven 
de en pública subasta una casa pro 

^¡caUia.rédiiníilmíoxíí ¿e ' Vuiii-
•vimbre. 

•' El - repatlítnietrto- de< la cMrtfi-
bacient lorrllo'rial de.'ésli Ayunta-' 
niento. renpettivu al corriente íaflo 
le-.hallará >dé >mati¡fiésta,eni,la se-
crejaría,del ;niismp.-.desde el dia ,14 
ál..jjp,;del,iPClual a.inbo8.¡nclusiye> 
ií .fi» (lo que. los..contribuyentes so 
enteren y-.pueflan^eclfimar.de agra
vio por error en la ^ap^.e*)¡io.a.|^l 
tanto [ipr tiento que ha .servido [do 
t¡¡)0 paira el señ^ía'micntó de «na 
ciiolos indivíiluaies. Yalílevimbra 
jFébreró'5'de 1858.=teánflro br 
idó». 

ÁlcdUia cónsliiúcióníl 3e'Vtílaáángos 

jiallándo|e., coAcluidAS los Ira-
bnĵ s del repartim^eiitp'.dé ¡I» con
tribución ile inmuebles, cultivo y 
ganadería correapoiiijienté i esla 
'Ayuritamíenib éh el présenie año, 
íse hoce saber ul.pútiiíco que se lia
rla de manifiesto- en la secretaria 
del mismo, por término de seis días 
en los que se oirán las reclamacio
nes que,presenten I05 inleíessdos; 
en el bien entendido que trascurri
do dicho.térmiqp, no se oirá á per
sona alguna. Villodongos 5 de Fe
brero de 1858.=KI Alcalde, José 
Eernandoz. = P: A. D. Á. Y .1. P., 
Juan de Dios Ballesteros; Secreta
rio. 

Alcaldía comülucmál de Ctilrillmes 

Se halla vacante la plaza" da 
médico-cirujano, ó cirujano solo 
en su caso, del Ayuntainíento do 
Cabrillanes provincia de teon, por 
renuncia del que la obtenía.' su 'do-
tncion consisto en cinco mil qui 
niehlos j-s, pagados por Iríiúostres 
sih' obligbciiin dé hacer lo barba, 
pero si la dé'fijar-«u residenciií eh 
lá capital ó'puelilol-del feént'rd pro', 
visiona'lmentéi' Los aspirantes 'á ella 
dirigirán sus soliailudesi cérl¡fico¿ 
d«a ó fin de que noísufranceslfaviá 



¡jf 

por uunducto Je la secretaría den
tro <!u cuaruntu ilius ú cotitur lies-
lití olio so ¡aiuncíe en los pertó'ü-
c i s nficiulcs. Cübrillanes y Eneró 
110 <lo 185S.=JÜSÚ Dia2.=Casinii' 
ro l'riulo. 

D . Narciso Zepedano Dr . en 
Jurisprudencia, 2 ° Gefe de 
Administración civil, Alcal
de Presidente del M. 1. 
Ayuntamiento Constitucional 
de la Ciudad de Santiago 
etc. 

Hago saber: que habiendo 
acordado la Municipalidad esta
blecer el alumbrado de gas en 
la población, cuyo número de 
luces no bajará por de pronto 
de doscientas, y merecido di
cho acuerdo la aprobación su
perior, se anuncia al público, 
para que las personas que quie
ran interesarse en esta contra
ta, dirijan á la Secretaría de la 
Corporación las proposiciones 
que tengan por conveniente, 
las que serán admitidas dentro 
de los 30 días siguientes á la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, en vista 
de las cuales se fijará el dia del 
remate. 

Santiago Febrero 6 de 1858. 
=E1 Alcalde Presidente", Narci
so Zepedano.=P. A. D. M. I . 
Ayuntamiento, Eugenio de la 
Riva, Secretario. 

He los Juzgado*. 

D . Pedro Alonso y Caño, Juez 
de 1.a instancia de esta v i 
lla de JBenavente y su par
tido etc. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Gerardo Peña, na
tural de Santa María de Met
ra, partido judicial de Fonsa-
grada y provincia de Lugo, 
tratjinte en ganado vacuno en 
Castilla, sin domicilio lijo, para 
que en el preciso é ímproro-
gable término de nueve dias 
contados desde su inserción en 
el Boletín oficial, comparezca en 
este Juzgado por testimonio del 
escribano que refrenda para in
vitarle con audiencia por si 
quiere mostrarse parle en la 
causa aquí pendiente en ave
riguación de los autores del ro
bo de un bolsillo «jon tres mil 

nuevécienlos treinta rs. de la 
pertenencia del Gerardo, que 
tuvo ' lugar i el dia nueve de 
Enero ultimo desde la venta de 
San Román del Valle á la Ba-
ñeza; pues pasado que sea di
cho término sin verificarlo, le 
parará enteró perjuicio. Dado 
en Benavente y Febrero cuatro 
de mil ochocientos cincuenta y 
ocho ==Pedro Alonso y CáHo.== 
Por mandado dé su Sría., Pe
dro Mariano Fernandez. 

4 — 
del pueblo de Sahtibáfiéz de Val-
deiglesias. L a persona ó personas 
que deseen interesarse én dicho 
arriendo, pueden verse con su 
dueño, D. Mí^uél Moran veci
no dé León, Canóniga nueva, 
ntiin. 5. 

Jiagaih de PQZ dé Duron. 
En el dio (le la lecha se lia pre

sentado en este Juzgado la pa-. 
peleta de citaciun del tenor s¡-
gu¡enle.=SiiriÍ03 tío lo Riva y Ri
va lalinulor y vecino tle esta vi
lla, détiYtiiúlu en el juicio corres
pondiente á José de Allende do la 
misma vecindad nusente'h»t'e dos 
años, cuyo psiradero fijo se ignora, 
para ([ue lo pn¡,'ue IÍI cantidad de 
setecientos y oncu rs. que le es en 
tleher resto de) vqlor de unos bue
yes que compró él José al liado á 
tí. MamiL'l Dia?. Coneja vecino de 
Oseja do Snjnmhre ó quien el de
mandante como fiador y principal 
pagador lleno satisfecha la enuncia
da cantidad. Buron veinte y cinco 
de Enero de mil ochociénlos cin-
cuenlayooho.=Sanlos de la Riva. 
= A cuya pnpcleta se dio el decre
to siguier>le=UI>rense exhortos é: 
los Sres. Director de la Gaceta y 
Gobernador de esta provincia i (in 
de que se sirvan insertar en dicha 
Gacela y el Boletín oficial de esta 
provincia la citación que por el 
présenle se le hace al ausente José 
de Allende pan que en ningún 
evento puéda dejar de llegar á su 
noticia, en la inteligencia de que 
se le señale para la compareciencia 
personal ó por medio de apudera-, 
do coinpelenlemeule autorizado el 
término de cuarenta dias siguien
tes á la lecha de la inserción en 
dichos documentos oficiales, con 
apercibimiento de qne truscurrido 
el plczo expresado sin haberlo lie
dlo sy pr ocedct'ó á lo que liíiya /u-
g.ir eu justicia sin mus nlacinu. í¡u-
ion voíiile y cinco de fíoeio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Hcr[neuegi!do Sancliez. = José 
Alonso Gómez, Se< retarlo. 

ANUNCIOS I'AHTICUURES. 

FINCAS E N ARRIENDO. 

Se arriendan todas las fincas 
que pertenecieron á la fábrica 

CANAL DE RIEGO DEL ESLA 

DEL PRIHCIPE DE ASTURIAS. 

Terminados los esludios del Ca-, 
nal de riego del Esla, so va á cous-
liluir según ley, un.i sociedad mer-, 
cantil comanditaria con el capital 
de éxÓÓ.ÓOO rs., dividido en ac-' 
ciónos de á 1000 rs." cada úna. 
Figuran como primeros suseritores 
los augustos nombres de SS. MM. 
la Reina y el Rey, protectores de 
la empresa desde su creación. 

Los acciones so emitirán: i . " i 
dinero, pagando al contado 300 rs. 
y los "iCO restantes á medida que 
los obras lo exijan: 2.° en pago de 
prestación de trabajos personales 
según los convenios que se cele
bren dentro del presupuesto: 5.° 
por indemnización de terrenos que. 
deban espropiarse. siempre que ha
ya avenenuia entro los propietarios 
y la sociedad: 4.° af 'crédito terri
torial pagaderas en 10 . plazos y 9 
años con un 5 por 100 de interés, 
ó sean 133 rs. 30 céntimos en ca
da plazo. 

Todas las acciones ganarán un 
6 por .100 anual de las cantidades 
desembolsadas. 

Solo pueden transferirse las ac
ciones que se hayon pagado en su 
totalidad, en cuyo caso se conside
rarán las acciones sobre crédito 
territorial. 

Las acciones que se soliciten 
en el término fijado en este anun-, 
cío se emitirán por su valor nomi
nal, sea cual fuese el mayor precio 
que tengan en la plaza. 

Los que deseen interesarse po
drá» hacerlo diininte el término 
improrogable de un mes que co
menzará á correr desdo lo inser
ción de esle imiineiu dirigiendo sus 
corlas scfiun la fiinrinla «djuntii. 
»A la Secretaría del Canal de! Es-
la, calle do la Montera níuneio 53 
principal izquierda jlailrid," ó en
tregándolas ó los comisionados do lo 
empresa en la Vega de Toral cuyos 
nombres se insertan á continuación. 

Con vista de lo demanda de ac
ciones se hará la equitativo distri
bución de los di' cada clase reser
vadas para la comarco riberiega 

í Villoquojida. 

del Esla, y se dará el oportuno ávi-
so. Madrid 6 de Febrero de 1858. 
= EI Secretario Contador', Juan 
Francisco Gómez Villaboa. 

COMISIONADOS. 

D. Manuel Pérez, Toral do los Guz-
maues. 

D. Andrés Redondo. 
D. Ignacio Cadenas i ' 

(Fórmula para el ¡lediio de acción?» ; 

Fulano de tal, vecino do. 
se suscribe por... . . . . . . acciones á 
dinero: ó, acciones por 
prestación de trabajos perseualcs 
en la apertura de la acequia en el 
término riel púebló .: ó,..'...;. ' 
acciones por indeninizaccion de 
terrenos que le pertenecen, en el tér
mino de.. : -ó,, accio* 
nes por crédito territorial. 

(Pueblo, fecha y firma.) \ 

Sres. Socios gerentes dei Canal del 
Esla Ululado BEL PIIINCIPE DE AS-
TOIIIAS. 

Se venden las fincas siguientes: 
Una casa sita en esta ciudad y 
su Plaza mayor, señalada con el 
número 7. que habita D. Matías 
Reñones =0tra contigua á la ante
rior, sen.dada con el número 8, 
que habita D. Manuel Alonso Ave
cilla. =0tra en esta misma ciudad,' 
á la 'parroquia de San Lorenzo y su 
calle del medio, señalada con «I 
número 4, que habilo Manuela Fer
nandez, viuda, con su pajar, qne 
tiene puerta i la calle de Irás de 
los cubos.=Un molino harinero en 
término de San Andrés del Raba-
nedo, situado sobre la presa de 
Bernesga, que se compone de tres 
paradas, con un pajar, dos pacede
ros y dos prado*, quo tienen mas 
de doscientos pies de chopo y ne
grillo. = Y una tierra trigal en tér
mino de Villdballér, lindante con 
un molino harinero de D. Antonino 
Sánchez Chicorro, de esla vecindad. 

Las personas qne quieran inte
resarse en la adquisición de dichas 
fincas, acudan á la escribanía de 
I). José Casimiro Quíjano, vecino 
de esta ciiidud, donde tendrá elec
to su remate definitivo el dia IS 
del coriient.! mes do Febrero, á 
las 11 de su mañana, bajo las con
diciones que se hallan dé manifies
to en la cilada-escribonia. 

Imiiruala üe la rinda é Hijos de Miflen. 


